
  

Señora Lic. 

JANNETH JACQUELINE MANZANO QUISHPE / 

Ciudad.- / 

De mi Consideración: 

o 
Para su conocimiento, cúmpleme informarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Sociosde la empresa “PROYECTOS E INGENIERIA PROING 

COMPAÑÍA LIMITADA”, reunida el 06 de marzo del 2017, designó a usted por 
unanimidad PRESIDENTE de la mencionada empresa, por el tiempo de dos años con: 
todos los derechos y atribuciones que establece los estatutos de dicha comipañta””” 

“PROYECTOS E INGENIERIA PROING COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyo por 

escritura pública celebrada el 5 de junio del 2006, en la notaria Quinta del Distrito 
. . IATA ATI a ae) 

Metropolitano de Quito y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito el 28 de 
EP 

Septiembre del 2006. : 
__—_———— 

Muy atentamente 

I 

Srta. Carla Román 

      

q): 

NA / 
Secretaria Ad-hoc NS Ls 

: IATA 7 

Nx o Nooo A | eN / 

Acepto el nombramiento, en todos-sus tér inos y me 'comprometo' a desempeñarlo  / fos"sus términc ompremato_a desempeñaro ..,    in 
conforme a las Leyes y estatutos de la referida compañía A Y, 

í | ) ON A / 

       

  

   
Cl. 1712388501 

Quito, Abril 03 del 2017     
De Las Fresas N47-86 y De Los Mortiños 

Telf.: 2435-974 / 2923-020 Cel.: 0999704888 - 0997344713 

E-mail: ingenieriadpunto.net.ec Quito - Ecuador 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROYECTOS E INGENIERIA PROING CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MANZANO QUISHPE JANNETH JACQUELINE 
IDENTIFICACIÓN: 1712388501 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif. 2572 DEL 28/09/2006 NOT. 5 DEL 05/06/2006.- P.L.z | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO S NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ JA DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
7 Regis as O y 
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DRA. JOHANNA EL] TH CONTRERAS LO PEE 

REGISTRADOR CANTIL DEL CÁyTÓ Ñ QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE CENBA ss. 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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